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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"  
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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

La Unidad de Protección Especial de Loreto, en el Expediente Administrativo N° 0239-2024-MIMP-DGNNA-DPE-

UPE-LORETO, que contiene el procedimiento por desprotección familiar        a favor del NNA, KERIM ALI PANAIFO 

DAMASO, de 01 año de edad, nacido el 15 de agosto      del 2023, en el distrito de Punchana, Provincia de Maynas y 

Departamento de Loreto, identificado con CUI  N° 93954313 inscrito en RENIEC, sin discapacidad, de lengua 

materna castellano, de nacionalidad peruana; ha emitido las siguientes resoluciones y ha dispuesto notificar 

a la familia extensa y/o tercero con legítimo interés, lo siguiente: La Resolución Administrativa N° 0721-2024-

MIMP-DGNNA-DPE-UPE-LORETO, de fecha 23/04/2023; que resolvió: 1) INICIAR PROCEDIMIENTO POR 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR PROVISIONAL; La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.º 0743-2023-MIMP-DGNNA-

DPE-UPE-LORETO, de fecha 25/04/2023; que resolvió: 1) CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO POR  

DESPROTECCIÓN FAMILIAR PROVISIONAL Y DICTAR LA MEDIDA DE PROTECCION PROVISIONAL DE 

ACOGIMIENTO RESIDENCIAL; La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0764-2024-MIMP-DGNNA-DPE-UPE-

LORETO, de fecha 02/05/2024; que resolvió: 1) RECTIFICAR el apellido bebe KERIM ALI PANAIFO DAMASO  

por error involuntario; La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0985-2024-MIMP-DGNNA-DPE-UPE-LORETO, de 

fecha 28/06/2024; que resolvió: 1)CONCLUIR PROCEDIMIENTO POR RIESGO DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR 

PROVISIONAL a favor de la adolescente LAYS BRINELLI PANAIFO DAMASO de 18 años de edad; al haber 

alcanzado la mayoría de edad, disponiéndose el ARCHIVO definitivo de los actuados; 2)CONTINUAR CON EL 

PROCEDIMIENTO POR DESPROTECCIÓN FAMILIAR PROVISIONAL a favor del bebe KERIM ALI PANAIFO 

DAMASO de 11 meses; SEGUN SU ESTADO; La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  N° 1105-2024-MIMP-DGNNA-

DPE-UPE-LORETO, de fecha 16/07/2024; que resolvió: 1) CONTINUAR con la medida de protección provisional 

de ACOGIMIENTO RESIDENCIAL dictada por esta Unidad a favor del bebe KERIM ALI PANAIFO DAMASO de 11 

meses, VARIANDOLA en el extremo del lugar donde permanecerá, La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0038-

2025-MIMP-DGNNA-DPE-UPELORETO, de fecha 10/01/2025; que resolvió: 1)DECLARAR LA SITUACION DE 

DESPROTECCION FAMILIAR PROVISIONAL del niño KERIM ALI PANAIFO DAMASO, 2)CONTINUAR con la medida 

de protección provisional de ACOGIMIENTO RESIDENCIAL, 3) ASUMIR LA TUTELA ESTATAL, 4) DISPONER que se 

elabore el PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL; La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0157-2025-MIMP-DGNNA-

DPE-UPELORETO -MIMP-DGNNA-DPE-UPELORETO, de fecha 11/02/2025; que resolvió: 1) APROBAR el PLAN DE 

TRABAJO INDIVIDUAL, La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0523-2025-MIMP-DGNNA-DPE-UPE-LORETO, de 

fecha 29/04/2025; que resolvió: 1) INTEGRAR en la parte resolutiva de la Resolución Administrativa N° 0038-

2025-MIMP-DGNNA-DPE-UPELORETO lo siguiente SUSPENDER LA PATRIA POTESTAD DE LA PROGENITORA. 

 

Notificaciones que se realizan a través de la página web del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

por un periodo de cinco (5) días calendarios, haciendo de conocimiento, a la familia extensa y/o tercero con 

legítimo interés, a fin de que cumplan con apersonarse a las instalaciones de la Unidad de Protección Especial 

de Loreto, sito en Jr. Huallaga N° 567, Iquitos, Maynas, en el horario de lunes a viernes de 08:00am a 17:00 

horas, previa coordinación contactarse a través del correo electrónico 

mesadepartesvirtualupeloreto@mimp.gob.pe o al teléfono 912705596, concediéndose un plazo de tres (3) días 

hábiles para su concurrencia, Transcurrido los plazos mencionados, con la presentación de alegatos o sin ellos, 

se procederá a continuar con el trámite correspondiente de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1297. 

 

                                      Loreto, 18 de junio del 2025. 
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